
 

41 
Censo Hacienda Gipuzkoa – Actualización 04.04.23 

4. MODIFICACIÓN O DUPLICADO TARJETA NIF 
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4.1. MODIFICACIÓN TARJETA NIF 

Deberá solicitar la modificación del NIF a la Administración competente en el domicilio 

fiscal que resulte, en su caso, de dicha modificación. Por tanto, si el domicilio fiscal se 

hallaba previamente en Gipuzkoa y se ha producido un traslado a otro territorio, deberá 

obtener la nueva tarjeta en el territorio de destino y presentar en Gipuzkoa el modelo 

036 modificando el domicilio. 

4.1.1. PERSONAS FÍSICAS (DNI, NIF K, L, M) 

Los titulares de DNI deberán acudir a la Policía a modificar dicho documento. 

Los titulares de los NIF para personas físicas asignados directamente por la Hacienda 

Foral de Gipuzkoa obtendrán una nueva Tarjeta NIF cuando los datos que constan en 

dicha tarjeta sufran variaciones por cambios en el nombre o el domicilio. Para ello, 

deberán aportar: 

 Modelo 030 cumplimentado con los nuevos datos y firmado por el interesado o 

por su representante (Descarga del modelo) 

 En el caso de cambios de nombre, deberá aportar original y copia del documento 

identificativo donde quede constancia de dicha cambio.  

En el caso de solicitudes presentadas por un representante que no está inscrito ante la 

Hacienda Foral de Gipuzkoa, se presentará la documentación acreditativa de dicha 

representación. 

Lugar de presentación, instrucciones y otros datos: 030 Gipuzkoa 

4.1.2. ENTIDADES 

4.1.2.1. Cambio de domicilio fiscal y/o social dentro de gipuzkoa 

Las entidades que procedan a cambiar su domicilio social y/o fiscal, deberán presentar: 

 Modelo 036 cumplimentado, marcando como causa de presentación “Solicitud 

de NIF – Por otros motivos” y modificando el Apdo. 2 (Descarga del modelo) 

 La documentación acreditativa de dicho cambio de domicilio, inscrita, en su caso, 

en el Registro correspondiente.  

Lugar de presentación, instrucciones y otros datos: 036 Gipuzkoa 

4.1.2.2. Cambio de razón social o de forma jurídica 

Las entidades que procedan a cambiar su razón social o forma jurídica, deberán 

presentar: 

 Modelo 036 cumplimentado (Descarga del modelo), marcando: 

o En el caso del cambio de razón social, causa de presentación “Solicitud 

de NIF – Por otros motivos”, especificando como motivo “Cambio de 

razón social o nombre” e indicando la razón social nueva.  

https://www.gipuzkoa.eus/documents/2456431/0/Modelo030.pdf/205384b7-ccb2-d8aa-2351-e9232e177c1b?t=1673530242794
https://www.gipuzkoa.eus/es/web/ogasuna/impuestos/modelo/030
https://www.gipuzkoa.eus/documents/2456431/2530498/036+EREDUA.2021.pdf/2dd037e4-0e23-e3e2-3cc7-c9861238ef66
https://www.gipuzkoa.eus/es/web/ogasuna/impuestos/modelo/036
https://www.gipuzkoa.eus/documents/2456431/2530498/036+EREDUA.2021.pdf/2dd037e4-0e23-e3e2-3cc7-c9861238ef66
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o En el caso del cambio de forma jurídica, causa de presentación “Solicitud 

de NIF – Asignación por modificación forma jurídica”, especificando como 

motivo “Transformación de CIF  y forma jurídica” e indicando en NIF 

nuevo, con el respectivo cambio de letra. 

 

 La documentación acreditativa de dicho cambio, inscrita, en su caso, en el 

Registro correspondiente. 

Lugar de presentación, instrucciones y otros datos: 036 Gipuzkoa 

4.2. SOLICITUD DUPLICADO TARJETA NIF 

Deberá solicitar el duplicado de la tarjeta NIF a la Administración competente a su 

domicilio fiscal actual. 

4.2.1. PERSONAS FÍSICAS (DNI, NIF K, L, M) 

La renovación del DNI por extravío deberá tramitarse ante la Policía Nacional.  

Los titulares de los NIF para personas físicas asignados directamente por la Hacienda 

Foral de Gipuzkoa podrán solicitar una nueva Tarjeta NIF por extravío. Para ello, 

deberán aportar: 

 Modelo 030 cumplimentado y firmado por el interesado o por su representante 

(Descarga del modelo) 

En el caso de solicitudes presentadas por un representante que no está inscrito ante la 

Hacienda Foral de Gipuzkoa, se presentará la documentación acreditativa de dicha 

representación. 

Lugar de presentación, instrucciones y otros datos: 030 Gipuzkoa 

4.2.2. ENTIDADES 

Las entidades que soliciten una re-emisión de su Tarjeta NIF por extravío, deberán 

presentar: 

 Modelo 036 cumplimentado, marcando como causa de presentación “Solicitud 

de NIF – Por extravío” (Descarga del modelo) 

Lugar de presentación, instrucciones y otros datos: 036 Gipuzkoa.  

 

  

https://www.gipuzkoa.eus/es/web/ogasuna/impuestos/modelo/036
https://www.gipuzkoa.eus/documents/2456431/0/Modelo030.pdf/205384b7-ccb2-d8aa-2351-e9232e177c1b?t=1673530242794
https://www.gipuzkoa.eus/es/web/ogasuna/impuestos/modelo/030
https://www.gipuzkoa.eus/documents/2456431/2530498/036+EREDUA.2021.pdf/2dd037e4-0e23-e3e2-3cc7-c9861238ef66
https://www.gipuzkoa.eus/es/web/ogasuna/impuestos/modelo/036
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